
 

 

 

Avda. Salamanca nº 29 37419. Espino de la Orbada (Salamanca) Tfno/Fax: 923 360401. CIF:P-3712800-F 

1 

 
SOLICITUD LICENCIA AMBIENTAL (Aplicable a las actividades clasificadas como molestas, 
nocivas, insalubres y peligrosas, según el Reglamento aprobado por Decreto 2414/1961, de 30 de 
noviembre, la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de Castilla y León y la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.) 
 

SOLICITANTE 
 

Nombre y apellidos o razón social                                                                           con DNI/CIF                                       
Domicilio                                                                             nº              planta               puerta                  
Localidad                                                                         Provincia                                          CP                                
Teléfono                                                                   
Correo electrónico                                                                      

 
REPRESENTANTE 

 
Nombre y apellidos                                                                                                          con DNI/CIF                                       
Domicilio                                                                             nº            . planta               puerta                  
Localidad                                                                         Provincia                                          CP                                
Teléfono                                                                   
Correo electrónico                                                                      

 
DATOS DE LA ACTIVIDAD: 
 
 

NOMBRE COMERCIAL 
 
ACTIVIDAD A DESARROLLAR 
 
DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO O ACTIVIDAD 
Vía                                                                                         nº             planta               puerta                                      
Referencia catastral del inmueble donde se va a desarrollar la actividad:                                                     
Parcela número:                       Polígono:     

 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA (En aplicación del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León)  

 
 

Dos proyectos básicos que comprenderán como mínimo, una descripción de la actividad, su 
incidencia en la salubridad y en el medio ambiente y los riesgos potenciales para las personas o 
bienes, así como las medidas correctoras propuestas. El proyecto deberá contener al menos un 
plano de emplazamiento (escala 1:500), un plano de planta (escala 1:50) y un plano de sección 
(escala 1:20), en formato A3 o A4. (3) 

 

 
UNA VEZ CONCEDIDA LA LICENCIA AMBIENTAL, y antes de la apertura al público deberá realizar la 
COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDAD O SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE CONFOMIDAD, 
aportando la documentación que garantice que la instalación se ajusta al proyecto y al cumplimiento de las 
medidas correctoras adicionales impuestas, en su caso, en la Licencia Ambiental. 
 

El /la firmante, cuyos datos personales se indican, SOLICITA le sea concedida licencia para la actividad 
mencionada; DECLARA, bajo su responsabilidad, ser ciertos los datos que ha reseñado, y ADJUNTA los 
documentos que se indican. 

Lugar, fecha y firma del solicitante o representante 
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DOCUMENTACIÓN PRESENTADA: 

 
Si se trata de un proyecto de ejecución de edificación deberá estar visado. El visado (original) 
deberá realizarse por parte del colegio oficial correspondiente al técnico que firma el proyecto. En 
el resto de los casos, podrá exigirse la siguiente documentación: certificado del colegio oficial 
correspondiente, fotocopia del D.N.I. del técnico redactor y declaración jurada de autoría del 
proyecto.  
 
El proyecto deberá contener suficiente información sobre:  

a) Descripción de la actividad o instalación, con indicación de las fuentes de emisiones y 
el tipo y magnitud de las mismas. 

b) Incidencia de la actividad o instalación en el medio potencialmente afectado. 

c) Justificación del cumplimiento de la normativa sectorial vigente. 

d) Las técnicas de prevención y reducción de emisiones. 

e) Los sistemas de control de las emisiones. 

f) Otras medidas correctoras propuestas.  

Autorizaciones previas exigibles por la normativa sectorial aplicable.  

Cualquier otra prevista en la normativa de aplicación.  

En su caso, declaración de los datos que a criterio de quien lo solicita, gocen de confidencialidad 
según la legislación aplicable.  

 


